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I. Disposiciones generales

DISPONGO:

El Ministro de la Presidencia.
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que
también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de
Transferencias prevista en la disposición transitoria cuarta del
Estatuto de Autonomia de la Comunidad Valenciana, ésta adoptó
en su reunión del 22 de diciembre de 1983 el oportuno acuerdo,
cuya virtualidad práctica exige su aprobación por el Gobierno
mediante Real Decreto. .

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición
transltona cuarta del Estatuto de Autonomia de la Comunidad
Valenciana, a propuesta de los Ministros de Agricultura Pesca y
Alimentación y de Administración Territorial y previa deÜberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia ¡7 de julio de 1985,

ANEXO 1

Doña Concepción Tobarra Sánchez. Secretaria accidental, y doña
Maria Blanca Blanquer Prats, Secretaria de la Comisión Mista
prevista en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de'
Autonomía de la Comunidad Valencian~

CER TIFICAN:

1. Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el 22 de
diciembre de 1983 se adoptó acuerdo sobre traspaso a la Comuni
dad Valenciana de las funciones y servicios del Estado en materia
de semillas y plantas de vivero.

2. Que el dia 26 de abril de 1985 en la sesión plenaria de la
Comisión Mixta se ratificó el referido acuerdo en los términos que
a continuación se reproducen:

A. Referencia a las normas constitucionales, estatutariús v
legales en las que se ampara la transferencia. .

La Constitución en el articulo 148.1, establece que las Comuni
dades Autónomas podrán asumir competencias en materia de
agricult,!ra y ~anaderia de acuerdo con la ordenación general de la
economla (7. J. Y. en el' artIculo 149.1. reserva al Estado la
competencia exclusiva sobre' la regulación de las condiciones
básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el
c.iercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes
constitucionales (1.0); las relaciones internacionales (3.°): el comer
cio exterior (10.°); bases y coordinación de la planificación general
de la actIvidad económica (13°), Yestadisticas para fines estatales
(31.°). .

La Ley orgánica 5/i 932, de I de julio, del Estatuto de
Autonomia de la Comunidad Valenciana, en su articulo 34.
establece que, de acuerdo con las bases y la ordenación de la
actividad económica general y la politica monetaria del Es:ado,
corresponde a la Comunidad Valenciana la competencia exclusiva
en materia de agricultura y ganadería.

Las Leyes 11/1971, de 30 de marzo, de Semillas y Plantas de
Vivero; 12/1975, de 12 de marzo, de Protección de Obtenciones
Vegetales; así como el Decreto 3767/1972 y Real Decreto
1874/1977, que las reglamentan, y el Reglamento General de
Control y Certificación de Semillas y Plantas de Vivero, aprobado
por Orden de 26 de julio de 1973. modíficado por Orden de 31 de
julio de 1979, y demás disposiciones complementarias de igualo
inferior rango. que los desarrollan, establecen las funCIOnes y
competencias del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de
Vivero.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatutarias
procede operar ya en este campo traspasos de funciones y servicios
de tal índole a la Comunidad Valenciana. .

B. Funciqnes de /& Adn¡illistración del Estuo que asume la
Comunidad Autónoma. ._~. ". .

Se traspeSUI ala Comunidl\d ValeociaDa deoll'O' de su ~lÍito
territorial en- 1cl~ téttJrinos ~ PreteD. ~ento-J de los: lleáIes
Decretos y demás normas que lo ha¡an efectivo y, se pubüq\íeñ' en
el «Boletín Oficial del Estado". las siguieD1l:S funcíoner'que veniá
realizando la Administración del Es~ '

l,lno. Las .inscripciones en el Registro Provisional de Produc
tores de Plantas de Vivero correspondientes a persona fisiea o

'juridica que radique en el ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma.

Dos. El Registro de Comerciantes de Semillas y de Plantas de
Vivero establecidos en el territorio de la Comunidad Valenciana y
la inspección del proceso comercial en semillas y plantas de vivero.

Tres. Las diversas fases de control y certificación de semillas
y de plantas de vivero que se realicen en el ámbito territorial de la
Comunidad Valenciana, sin peljuicio de las colaboI3cione.s que se
establecen en el apartado D) de la presente disposición.

Cuatro. La .incoación' y tramitación de expedientes que se
sustancien como consecuencia de infracciones a la legislación
vigente, descubiertas y puestas de manifiesto en actuaciones que
sean competencia de la Comunidad Valenciana.

REAL DECRETO 132911985. de 17 de julio. sobre
traspaso de furu:iones y servicios de la Administración
del Estado a la Comunidad Valenciana en materia de
semillas y plantas de vivero.

16230

• Artkulo l° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en lJ disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autono
mia de la Comunidad Valencia de fe,'ha 22 d~ diciembre de 1983,
por e.l qve 5e traspasan funciones del Estado en materia de semillas
y piantas de vivero a la Comunidad Valencia y se le traspasan los
correspondientes servicios e Instituciones y medios personales,
materiales y presupuestarios precisos para el ejercicio de aquéllas.

Art. 2.° 1. En consecuencia, quedan traspasadas a la Comu
nidad Valenciana las funciones a que se refiere el acuerdo que se
incluye como anexo 1 del presente Real Decreto, así como los
servicios del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero y
los bienes, derechos y obligaciones, y el personal y créditos
presupuestarios que figuran en las relaciones adjuntas al propio
acucrdo de la Comisión Mixta, en los términos y condiciones que
alli se esoecifican.

2. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las
disposiciones legales afectadas por el presente traspaso.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del día señalado en el acuerdo de la
mencionada Comisión Mixta, sinpeJjuicio de que el Ministerio de
Agricultura, Pesca. y Alimentación produzca, hasta la entrada en
vigor de este Real Decreto, los actos administrativos necesarios
para el mantenimiento de los servicios en el mismo régimen y nivel
de funCIOnamIento que tUVIeran en el momento de la adopctón del
acuerdo Que se transcribe como anexo 1 del presente Real Decreto.

Art. 4".0 Las créditos presupueslafÍos q'ue se determinen con
arreglo a la relación tres, punto dos, serán dados de baja en los
conceptos de origen y transferidos por el Ministerio de Economia
y Hacienda a los conceptos habilitados en la sección 32. destinados
a financiar los servicios asumidos por las Comunidac;les Autóno
mas, una vez que se remitan al Departamento citado por parte de
la Oficina Presupuestaria del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación los certificados de retención de crédito. para dar
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales
del Estado vigente.

Art. 5.° El presente Real ~creto entrará en vigor el mi.smo
dia de su publicación en el «Boletin Oficial del Estado".

Dado en Madrid a 17 de julio de 19~5.

JUAN CARLOS R. .
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Cinco. Los ensayos secundarios de valor agronómico y estu
dios conducentes a comprobar la adaptabilidad de las variedades
inscritas en el Registro de Variedades Comerciales a las distintas
zonas y condiciones de cultivo en el territorio de la Comunidad
Valenciana, así como la divulgación deJos wultados obtenidos y
la recomendación de variedades. .

Seis. Las estadisticas para fines de la Comunidad Valenciana
de producción, medios y utilización de semillas y de· plantas de
vivero.

C. Funciones que se reserva la Administración del Estado.

, Pennanecerán en la Administración del Estado las si&uientes '
'fúDciDnes que ticDe leaal~te atribuidas y Ra1iun Ips lCtVicios .
que se Citan:·· .

Uno. El estalílecimiento lie la normativa básica para la
regulación de los Registros de Variedades ComerCiales y Protegidas
Y para el ControI~ ~cación ~e semillas y plan~ de vivero.

Dos. .La rerttf;caClón de lICmillas de lIQIlerdo con el sistema
. internacional OCDE y otros a los que pueda adherirse España para
el'comercio con otros países. La elt1isión de certificados internacio
nale; de análisis de acuerooco'n las normas de la' Asociación
Internacional de An.álisis de Semillas se realizÍlrá pOr las Estaciones
de Ensayo de Semillas acreditadas por dicha Asociación.
. Tres..Las funciones que tiene encomendadas el Ministerio de
A¡ricultura, Pesca y Alimentación,' relativas a la protección de
obtencilmes vegetales por la Ley 12/1975, de 12 de marzo, yen
especiai por la adhesión de España al Convenio de Paris de 1971,
de Protc"ción de Obtenciones Vegetales y su acta adicional.

Cuatro. El Registro de Variedades Comerciales de Plantas. a;í
como la realización de los trabajos para determinar la distinguibili
dad, homogeneidad y estabilidad de las variedades que han de ser
objeto de inscripción en el Registro de Variedades Comerciales, a
cuyo fin se podrán establecer acuerdos de colaboración con la
Comunidad Valenciana.

Cinco. Las relaciones internaGionales en las materias objeto
del presente acuerdo y las funciones, relativas ¡d comercio interna
cional de semillas y plantas de vivero.

Seis. Realizar las estadisticas nacionales de producción,
medios y utilización de semillas y plantas de vivero.

O IlJ,~ciones en que han de concurrir la Administración del
Estado y la de ia Comunidad Autónoma y-forma de cooperación.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de Agri
cullura, !'csca y Alimentación y la Com unidad Valenciana, de
conform¡jad con los mecanismos que en cada caso se señalen, las
SiL;l'ientes flJr.clOn~s:

tino. La concesión de títulos de Productor de Semillas y de
Productor de Plantas de Vivero, en todas sus categorias de acuerdo
con las stguientes especificaciones:

B) Los Servicios de la Comunidad Valencia asumirán la
tramIlación de las solicitudes presentadBs por personas fisic~s o
jllrié,cas qae radiquen en el ámbito teITitorial de la Comunidad
Autónc,r.3 y la emisión de informe, vinculante en caso neg~tIvo,

sobre el cumplirnieino de los reqUIsitos que 11eban tener lugar en
dicho ámbi~o temtorial. .

b) Corresponde a b Administración del Estado la concesión
de dichos títulos.

Dos. La certificación de semillas y la de plantas de vivero, que
se realizará con arreglo a las siguientes estipulaciones, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado B.3:

a) La Comunidad Valenciana- tramitará y, en su ca~, apro
bará, las declaraciones de cultivocoiTespondientes 11 <:ampos
situados en su territorio, recabando previamente del Instituto
Nacienal de Semillas. y Plantas de Vivero informe sobre si el
productor dispone del material quetigure en la declaración de
CUltIVO y si posee, en su caso, licencia de explotación.

b) Las operaciones de inspección de campos de cultivo, de
almacenes de selección y preparación del material dé reproducción
se realizarán por los Sel"Vlcios <le la COOlUnidad Valenciana, en su
ámbito territorial. . .' .

c) Cuando la Comunidad Valenciana no disponga de los
medios precisos para la realización de los análisis de laboratorio de
semillas o plantas de vivero de determinadas especies. éstos se
efectuarán por el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de
Vivero o por los laboratorios de otra Comunidad Autónoma

d) E!1 el CáSO. d~ que las distintas operaciones de control y
certIficaCIón que se CItan en los apartados a) y b) afecten a más de'
una Comunidad Autónoma, la información y coordinación necesa·
na se realizará por el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de
Vivero. - .

e) Por el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de ViveIo se
facilitará a los Servicios de la Comunidad Valenciana el m&terial
necesario para el etiquetado y, en su caso, precintado de semillas
y plantas de vivero. •

f) Por la Comunidad Valenciana se realizarán ensayos de
preco.ntrol y de postcontrol de los lotes precintados por la misma.
para InformaCIón de los resultados obtenidos y orientación para la
realización de las inspecciones de campo. La Administración del
Estado determinará, en el seno del órgano colegiado que se
establece en el apartado tres, en qué centro se realizarán los campos
de precontrol y de postcontrol de carácter nacional estableciendo
los oportunos acuerdos con las Comunidades que los realicen. A tal
fin, cuando por la Comunidad Valenciana se realice la toma de
muestras y. precintado de un lote se separará una parte de· la
mue,tra tomada, que se remitirá al Instituto Nacional de Semillas
y Plantas de Vivero. para que pueda realizarse este postconttol
naCIonal.· .. , .

al Se establecerán los intercambios de información precisos. v.
en especial, se remitirá por parte de los Servicios de la Comunidád
Valenciana a1lnstituto Nacional de SemillaS y Plantas de Vivero.
notificación sobre las inscripciones en el Registro Provisional de
Produc.tores de Plantas de Vivero yen el Registro de Comerciantes
"e Semillas'Y de Plant,as de Vivero, información sobre precintado
y dec!aracl~nes de cultIvo apr~badas a efectos de: estadistlca general
de dispombilidades de semtllas. Por el. Instituto· Nacional de
Semillas y Plantas de Vivero se comunicarán los resultados de los

,ensayos de pre y postcontrol.
~) Por los Servicios de la Co~unidad Valencia y el Instituto

NaCIonal de Semtllas y Plantas de Vwero se establecerá la oportuna
colaboración para la mayor uniformidad en la realización de los
análisis de laboratorio, inspecciones de campo y operaciones de
toma de muestras.

Tre~. La realización de l.os ensayos de: valor agronómico.
preceptIvos para la mscnpoon en el RegIstro. de Variedades
Comerciales de Plantas, seguirá la siguiente normativa:

a) El Plan Nacional de Ensayos se aprobará por el Instituto
NaCIOnal de Semillas y Plantas de Vivero. oída la Comunidad
Valenciana a través de un órgano colegiado que reglamentaria
mente será. establecido por el Ministeyio de ~gricultura. Pesca y
AhmentacIOn. DICho organo partICipara, ademas. en la dIstribUCión
de los créditos necesarios para la eje{ución del Plan.

b) .Los ensayos de valor agronómico correspondientes al
temtono de la. Comunidad ValenCiana se realizarán por la misma.
pudIendo partIcipar el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de
Vivero en el seguimiento de los mismos. .

c) Por el órgano colegiado citado en el apartado a) se analiza
rán los resultados de los ensayos, tras la elaboración de los datos
del Plan Nacional efectuado por el Instituto Nacional de Semillas
y Plantas de Vivero. con objeto de elaborar la propuesta que
correspoI?-da elevar a los órganos competentes, cuya composición se
r~vlsará mcluyendo representantes de la. Comunidades Autóno
mas que serán propuestos por el órgano colegiado.

Cuatro. El pretintado y toma de muestras de las semillas y
plantas de vivero importadas se efectuarán por los Scrvicios de la
Comunidad Valenciana cuando radiquen en su ámbito territorial el
puerto, frontera o almacén en que se encuentre la mercancía para
tal fin. _ .

E. Bienes. derechos l' obltgacicnes del Estad" que se traspasan.

\. Se traspasan a la Comunidad Valenciana los-bienes dere
chos y obligaciones del Estado que se recogen en el inv~ntario
detallado de la relación adjunta número i, donde quedan identifi
cados !os i.nmuebles afectados por el traspaso. Estos traspasos se
formal1Zllran de acuerdo con lo establecido en su Estatuto de
Autonomía y demás disposiciolles en cada caso aplicables.

2. En el plazo de un mes desde la publicación del Real Decreto
que apruebe este 'acuerdo, se firmarán las correspondientes actas de
entrega y recepci6n de mobiliario, equipo y material inventariable.

F. Personal adscrito a los Servicios que se traspasan.

1. ~I personal adscrito a los Servicios traspasados, y que se
referenCia nommalmente en la relación adjunta número 2, pasara

. a depender ~e la Comumdad Valenciana, en los términos legal
~ente pre':'lstos en su Estatuto de Autonomía y las demás

, Circunstancias que se especlfican en la relación adjunta y con su
número de Registro de Personal.

2. Por.'a Subse~retaria del Ministerio de Agricultura, Pesca y
AltmentaclOn o demas organos competentes en materia de personal
se nouficará a los Interesados el traspaso y su nueva situación
administrativa, tan pronto el Gobierno apruebe el presente acuerdo
por Real Decreto. Asimismo se remitirá a los órganos competentes
de la Comunidad Valenciana una copia certificada de todos los
expedientes de este personal traspasado, así como de los certifica
dos de ~aberes, referidos a las ~anti~ades devengadas durante 1984,
procedlendose l'Or la AdmlnlstrcIOn del Estado a modificar las
plantIllas orgámcas y presupuestarias en función de los traspasos
operados. .
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Las posibles diferencias que se produzcan durante el periodo
transitorio. a que se refiere el parrafo anterior. respecto a la
financiación de los servicios transferidos. serán objeto de regulari
zación al cierre de cada ejercicio económico mediante la presenta
ción de las cuentas y estados justificativos correspondientes ante
una Comisión de Liquidación. que se constituirá en el Ministerio
de Economia y Hacienda.

G. Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.

Ninluno.
H. Valoraci6n definitiva de las cargas financieras de los

Servicios traspasados.

H.1. El coste efectiv~ que. según la liquidación del Presu
puesto de Gastos para 1982. corresponde a los servicios que se
tras~5:8D a la Comunidad Autónoma. se eleva con carácter
definitivo a 24.463.000 pesetas. según detalle que figura en la
relación 3.1.

H.2. La financiación. en pesetas de 1985. que corresponde al
coste efectivo anual de los servicios transferidos se detalla en la
relación 3.2. ,,-

H.3. Transitoriamente. hasta que el coste efectivo se compute
para determinar. el porcentaje de participación de la ComuDldad
Autónoma en los ingresos del Estado. dicho coste se financiará
mediante la consolidación en la sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estado. de los créditos relativos a los distintos
compo~entes del coste efectivo. por los importes que se indican.
susceptibles de actualización por los mecanismos generales previs
tos en cada Ley de Presupuestos.

a) Costes brutos:

- Gastos de personal, .. , .... ,
- Gastos de funcionamiento,
- Inversiones para conservación, mejora y sustitu-

ción ... , .

b) A deducir:

- Recaudación anual por tasas y otros ingresos ..

Financiación neta,.

Créditos
en pesetas
de 1985

18.531.000
4.306.000

7.529.000

30.366.000

Durante sesenta días, a partir de la fecha de publicación del
Real Decreto aprobatono del presente acuerdo. el Ministerio de
Agricultura, P~ y Ahmentaciónseguirá asumiendo la gestión y
pago de las obligaCIones correspondIentes a los capitulos l. 11 YVI
del Presupuesto de o.tos ~ue sean exigibles en dicho período y
corre.sp,::mden a las funciones y servicios que se transfieren. a cuyo
venCImIento esté prevIsto por su, carácter periódico o por causas
contractuales. .

Lo dispuesto en el párrafo anterior deberá ser considerado al
efectuar la periodificación y cálculo de los créditos a retener y
transferir a la sección. 32 de los Presupuestos Generales del Estado.
mediante la tramItaCIón del oportuno expediente de mod,ificación
presupuestaria, que se efectuaré por el·procedimiellto de urgencia.

I. Documentaci6n y expedientes de los servicios que se traspa-
M~ ,

La entrega de la documentación y expedimtes de los servicios
traspasados se realizará en el plazo de un mes desde la publicación
del Real Decreto por el que se apruebe este acuerdo. La resolución
de los expedientes que se hallen en tramitación se realizará de
conformidad con lo previsto en el aniculo 8.0 del Real Decreto
4015/1982, de 29 de diciembre. . '

J. Fecha de efectividad del traspaso.

El traspaso de funciones y servicios con sus medios. objeto de
este acuerdo, tendrá efectividad a partir del dia I de julio de 1985.

ANEXO JI

Disposiciones legales afectadas por el traspaso de servicios en
materia de semillas y plantas de vivero a la Comunidad Autónoma
Valenciana:

Ley 11/1971, de 30 de marzo. de Semillas y Plantas de Vivero.
Decreto 3767/1972, de 23 <Íf diciembre. por el que se aprueba

el Reglamento General sobre Producción de Semillas y Plantas de
Vivero.

Reglamento General de Control y Certificación de Semillas y
Plantas de Vivero. aprobado por Orden de 26 de julio de 197-3 y
modificado por Orden de 31 de julio de 1979.

y para que conste, expedimos la presente certificación en
Madrid a 26 de abril de 1985.-Las Secretarias de la Comisión
Mixta. Concepción Tobarra Sánchez y María Blanca Blanquer
Prats: '

R!LACION NI 1

INVENTARIO DETALLADO DE BIENlS. DERECHO y OBLICACIONES DEL ESTADO ADSCRITOS A

LOS SERVICIOS (E INSTITUCIC"ES) QUE SE TRASPASAN A LA COMUNIDAD VALENCIANA.

l. 1NMUEBLES.

Localidad y direcei6n
Situaci6n Sunerftcie 0",,..2

Nombre y uso jurídica o. Observae i !me~
,

Cedidq Comparto Total
,

-
Local Ofiein~s Valencia: Plaza Alcalde Arrenda- . - ",

¡¡ara ...... 110' 1;Dominao Torres. n' l, ~iento. 110 - ,
"-

Local para laboratorio ... Valencia: Plaza ~lc..lde Arrenda- .
Doeinao Torres, n' l atento llO - llO', -

l
e'dad AutónoM los ioealea que le relaclonan.- reconociendo esta a ravor de la. Adlll\inistrac ~ón r:.n.-

Se- traspasan a a omunl - i d di 1 1 z.arn' e t d lo~ ser
tral una deuda equivalente al 201 de los locales destinados a oficin... Mientra. no.e n epen ce e .~ a 1 ~ Q. e, ~ -
v'cios de una y otra Admi.nistración. los funcionarios que •• reserva la Admnistraei6n Central pBra.seaul. r 8tendlC~f10 sus ~~n-
~ • n los m,'slllOS l~cal.s en dependencia. iauales o a",lo... ~ l •• actuales, eontrlbuyendo la Adml015traclcn

Clones permaneceriSn e -.' .'d
C~ntral en el 20% del importe de los alquileres Y,de los aa.tos de los aervicloa compartl os.
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2. MATERIAL Y EQUIPO - VEHICULOS AUTOMOVILES

Provincia Marca y Modelo Matricula PMM

Valencia Renault R-6

Valencia Citroen Dyane 6

Alicante Renaul t 4-L
Valencia CitrQen 2 CV

REL.U iO!" N' 2

IELACJON DE PERSONAL Y P'UES'IOS DE 'I1tABAJ'O VACANTES ADSCU1'OS A LOS salVICIOS

(E INSTInCIONES) QUE SE tMSPASAN A LA COMQJ~D VAlENCIANA.

2.1. kELACION IOCINAL DE f1JNCI<lWUOS

9379-F

9082-F

938l-F

90l0-F

Apellidos '1 rlQlt,re
Cuerpo o E.c.al••
lA que pert.enec:e.

•• ~st.ro

de Peraonal
Situación oI!!.
ai.u..trativa

"'sto de t.rabajo
qued...........

Sant.os (af.al"'l!na. JOIM! (VaJen-~

cíal .

lobo Ruano. "Ia~l (V.alenci.a).

Pina Lorca, José Antonio (\1..--

len(;iaL ....•.•..••.••....••

Pillr'do r.scual. Jose (Valencia)

ValMrr.-a Jwín, Antonio {Ali
(;/lot,,,l.

5t'\'illaoo Mo),.ro, Juan .Jo~ _

I \inaro,:ll •......••.•.•.... "

AH...." Garch., Vicente (Játiva)

"linKOranc~ Fw.e5, Virginia. eV.!
l-encia \ ......••.••.••...•.•.

Vida1 Carda, M' f.speranu ('Va
)~nci .. ). ......•.•....•••..•-:

Ol'Chhz Scinchez. M' SlI«rario _
IVa 1ene ia) , •.•••••••..••••••

lnpniero Agrcinuno.

lncenieJ"O Superior.

T!tulado de Escuelas
Tienteu de Grado ~
dio.......•.... o •••••

Titulado de Escuelas

Ti!cnicas df' Grado M:!:
dio .

IJVi1)ector df' Campos_
y Cosechas. , .

IMpt"ctor d~ C.íUnfX'S_
'1 losa:has .. ,

Inspector de Campos_

'1 CU!'Ie<:hillS ••••••••• ,

Auxiliar Adm.inistr;J.-
tivo , .

Auxiliar Ackinistra-
tilla .....•••.......•

A..... i 1 i ar de labor.t.i!
rio .

A01A(;001.46..

Tl2AGOlAOOOI

Tl2AOO2Al)021

112AG02AOO42

T12AG07AOOZ ..

Tl2AGOiA(lfl56

T12AG07AOO59

Tl HC.oS '0041

Tl2AGO&,'OO33

Supermnera- Jefe di! tiecocilldo
r.lo. hi'Vel 17.

Al'tho. Jefe Centro (011-

troI.Niv~1 24.

Jefe de Negocü.do
M-tillo Nivel 16.

Ir.-eniero Técnico
Activo Ni~l a

Jefe de Negociado
A(:t i '0'0 Nivel II

Jefe de He~iado

Activo Ni'Vel II

Jefe de Ne¡roc i .do
Actiw'l Nivel 11

Auxiliar Ach.inis-
Activo t,rat.i\'o. Nivel 6

Aurll iar Alhinis-
Activo t~t.ivo. Nivel 6

Auxiliar de Labo-
Activo ratorío. N1\'('1 6

1. 333.0::!"

1.378. 1n,.

8i3.222

i:'4.00Q

720.8Q.é

530.85:

530. 8~2

157.116

391. S2~

3u.ue

3U.14S

314.148

2.090.140

2.i42.168

l.S~S.SlS

.08</.048

768.640

1.so.60~

i50.60B

P.. é':'HT"... n: Total d"" funcionarios que se traspasan por Cuerpos o escalas: Total df' pupstos de trabajo por nivples:

- Ingeniero Agrónomo ••.••....••..•••••••.•••...•••.•••
- Ingeniero Superior •• o •• o •• o o •••• o'. o ••••• o •••••••••••

- Titulado de EB~ue18s Técnicas de Grado Medio •••.•••.
- Inspector de C.mpos y Cosechas '~'.'.""""'.".'"

Auxiliares Administrativos •••••••.•••••••.••••.•••.•
- Auxiliares de Laboratorio •••/ ....••..•••••••..•••••.

2.2.RELACION NOMINAL OE PERSONAL LABORAL.

1
1
2
3
2
1

- Nivel 24 ............. 1
- Nivel 17 ............. 1
- Nivel 16 ............ 1
- Nivel 11 ............. 3

Nivel 8 ............. 1
- Nivel 6 .............. 1

• Retribuciones (1)
Apellidos y nombre Cateaoria profesional T,')T AL

Básicas Comp1em~ntarias ArJT)"L
---- --~~-

P:'lra.l''!s Bou, María del Pino ....... Titulado de Grado Medio
Nivel económico 2. 842.870 150.8:,2 Q(D. i?2

(l) - Las retribuciones son las correspondientes a 1983.

~rnell: Total contratados po~ categorías profesionales:

Total de puestos de trabajo por niveles :

- Nivel económico 2 ••••.•.

Titulado de Grado Medio •••••..
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3. l. VA10UtlON DEF I NI TI V,I HeL COSTE Erecnva IlE LIlS SEllVICJOS !lE S11-Ill.LAS y I'l.ANTAS !lE VI VEllO QUE SI; 'IH,ISPASAN A LA CQ

/,!U'" I DAP VAL E~W [ANA CALCULADA CON LOS IlATOS FlNALES DEL PRESUPUESl'O DEL 1.N. S,l'. V. VE 19Rz,

SL1lVIClllS Cr:NTJl"I.l~,S ' ~cnVICJOS l'EIUIERJcn,>

('Im'lI (J "IWS\ 'i'\'ES 1,lIt 1o r.í1sl,os d~
iOIALr.oste CosLe Coslr.o Coslr.

Uir"C'cLo 11ld lr·t~cto Di n~d.f' J,ul i n:cto
Jll\'t'I'5 ¡ llll

--
SECCTOII ~1. "mVICJO 34

~APITULO 1. ·............. -. .......... 3.320 - 11.601 - - 14.921

-
CAPI Tl'1 (l 11. ......................... 801 - 2.649 - - 3.450

CAPITULO VI. - -.... , .................... - - -
6.092 6.092

TOTAL COSTES, •••,•••• '...... 24.463

TUTAI RECURSOS •••••.•••••• o (1)

r.AR(;A AS\ioUDA llETA ........ 24.463

(jl - Al no trn~p:IS'-H'RC nillg1Í.n ,·e<..:u,·so el Instituto Nacional de ScnúlJas y ('Jantas. dp. VivPI;) .'iil!'cuir-á ¡g(¡Ost:iDna ....~o y .¡_
quid.ll"l.' las I.,..;a~ y exacciones parafiscales que actualrnente R:estiona. y li<luida par.. HpI ¡un' Ia-s a SU Pr6"S~4F'u(''St'O

3.2. lloTAC I DIJES ~' RECURSOS PARA fiNANCIAR El. COSl'E IlFECnVO lJll I.OS SEllV lCIOS IJIl SOl! I.lAS y PI.ANTAS 1Ji: VI V~RO 9L'E SE
'TRASPASAN Ji 1.Ji Cl»IUNIIlAll VAJ.ENCIANA CALCIILAllOS EIl FUNCION DE LOS DAIOS VEL URGAN1~I(J AI'FJNOI1ICO 1. N, 5, P, V, P~L

Ji'>Jo I';lBS ('),

(1011 Je~ de peseta~l

SEIlVlClOS CEIl'lRALES. SmlVJClllS I'ERHF,IUCOS
r.;l.o;¡lo~ de

CREPITO PllESlIl'UIlSfAIUO Coste Coste Coste Coste - l ..vendón
TOTAL

Directo In<lir'ecto Diredo ln<lhedo_._.

§fcnON 21. SERVICIO 34

rAPITUI.O 1. 4,123 - - - -•. l. o o ••••••• ......... 14.408 18.531

CAPiTULO 11. • •••••• o •••••• ......... 1.000 - 3.306 - - 4,<011. I

(APITIII.O VI. •
• o o • o o o ••••••••••••••••• - - - - 7.52~ 7.529

TOTAl. COSTES ••••• , •••• l. 3C.366

'TOTAl. RECURSOS•••••.•••• O,

CA~cA ASlMlbA .stA.. !!!. 30.'66

r2J- La baja efectiva se." 11 dUerencls ..It.... 1, eSIlUdA........n.. r lqe ",'t!dll'~ c.-p,..,...Uclpe ~I la recl'R de pu
bllc~c1611 en el U.O.I!. dcl PI·c"ellt. AClIlIrdo IIlfIllIan~ jteal-Dcc:,..,tll. corrq¡Jdn, en eu cuo, ell las, cantio." .....
que pul! 1era ab",,",· el 1.".9.1'. V. posterIo._te por clIOlltl de 111 COIOO11idad AuL6nOlllll de Cl(j(lfonnlda<l con ~sta,


